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  IMPORTANTE: 

Se aceptará todo tipo de recetario membretado, siempre y cuando contenga los 

datos indicados en el apartado siguiente, “Datos contenidos en la receta”. En 

estos casos se tendrá como válido el uso de sellos gomígrafos para indicar la 

denominación de la entidad, en caso de tratarse de hospitales públicos, centros 

de salud o similares. 

En el caso de las recetas digitales los afiliados pueden presentar tanto una copia 

digital de la misma como el número de recetario digital. 
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